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REF. / JEFATURA DE POLICIA.-

S/INCIO ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS AL CCXISIARIO MAYOR
(R) JOSE EDGAR SUAREZ Y CABO PRIMERO HUGO JAVIER
TORRES. -

DICTAMEN N° 1276/99.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

.En opinión de esta Asesoría Letrada de

Gobierno, la situación del peticionante de autos, queda

igualmente encuadrada en las previsiones del artículo

62 inciso 12 de la Norma Jurídica de Facto N° 1034.-

Atento a ello, corresponde adoptar los

recaudos administrativos pertinentes, tendientes a

fundar también en dicha norma, la medida propiciada en

autos.-
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